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Bogotá D.C., dic¡embre once (11) de dos m¡l quince (2015)

La Sala  resuelve la apelación  interpuesta contra  la sentenc-ia de julio  15 de

2015,   med¡ante,la   cual   el   Juzgado   56   Penal   deI   C¡rcu¡to   del   programa   de

DesñoNqgsñwbn O.ll . clymdEmó a  GERMÁN  DARÍO  RODRÍGUEZ ARISTIZÁBAL a ra

pena   principal  de  412  meses  de  pris¡ón,  como  autor  del   del¡to  de   homic¡dio

agravado en concurso heterogéneo con el  pun¡ble de fabricación, tráfico,  porte o

tenenc¡a de armas de fuego, accesorios, partes o mun.iciones.

HECHOS

En        la        reseña        conten¡da        en        el        escrito       de       acusac¡ón

se  consigna  que  en  la  madrugada  del  20  de  noviembre  de  2011,  Joaquín  Em¡lio

Madrid  Agudelo,  quien  laboraba  en  la  empresa  de  textiles  Fatelares  y  estaba

adscr¡to   como   sind¡cal¡sta   a   Sintrafatelares,   murlió   al   rec'ib'ir   varios   d'isparos

efiectuados con un arma de fuego en el sector conocido como ``e/Aa¿x+1JJ,  ubicado

sobre la vía que une a los municip¡os de Barbosa y Girardota, Antioquia.
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Luego  de  haber sido  impactada  por  las  balas,  la  vl'ct¡ma  pidió  aux¡l¡o;  y  al

escucharlo,  su  hijo,  César  Augusto  Madrid  Rodríguez,  fue  en  su  búsqueda  y  lo

halló herido y tend¡do sobre el suelo.  El  últ¡mo nombrado avistó al atacante, tomó

el  arma  de  fuego  del  progen¡tor  e  inició  su  persecución;  después,  cuando  lo

identificó como Germán, su primo, exclamó ``GrermaJn, me/a5 Mjsa4aga/'.

Poster¡ormente,  los  vec¡nos  que  se  percataron  de  los  gritos  sol¡cl'taron  la

presencia  de  los  m¡embros  de  la  Policía  Nacional,  quienes  al  llegar  hallaron  una

motoc¡cleta   hurtada   el  diía   anterior  en   el   municipio  de  Girardota   que  estaba

estac¡onada  en  frente de  una  casa  cercana  a  la  res¡dencia  del  agredidoi  En  ese

automotor,   el  autor de  la  embestida  reseñada  se  transportó  poco antes de  dar

muerte al ahora occiso y la abandonó en la fuga.

ACTuACIóN PROCESAL

J^"`

1.  En  audiencia  preliminar celebrada  el  lo  de  noviembre  de  2014  ante  eI

Juzgado 42 Penal  Municipal de Control de GarantiJas de Medellín, la FiscaliJa legalizó

la   captura   deI   ¡ndic¡ado   A'ODfl/Z;UEZ AAH577Z4Jfi44.   En  esa   sesión   le  fiormuló

imputación como autor del delito de hom¡cidio agravado en concurso heterogéneo

con  la fabricación, tráfico,  porte o tenenc¡a de armas de fuego, accesorios, partes

o  mun¡ciones;  infracciones  previstas  en  los  artículos  31,  103,  104,  numeral  7,  y

365, de la Ley 599 de 2000.

El  procesado no se allanó a los cargos.   En la m¡sma d¡ligencia fue afiectado

con   med¡da   de   aseguram¡ento   privativa   de   la    libertad   en   establecimiento

carcelar-io.

2.  El  18 de diciembre de 2014 la  Fiscalía  radicó el escr¡to de acusac¡Ón (fs. i

a  5).  Esta  última  fue  fiormulada  en  audienc¡a  real¡zada  eI  12  de  fiebrero  de  2015

bajo la direcc¡Ón deI Juzgado 56 del Circuito del Programa de Descongestión O.I.T.

de   Bogotá,   por   los  delitos  de   hom¡cidio   agravado   al   tenor  del   artículo   104,

numerales 4 y 7,  de  la  Ley 599  de 2000,  en  concurso  heterogéneo con  el  porte

ilegal de armas, agravado por el artiJculo 365, numeral  l, ibi'dem (fs. 3o y 3i).
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3.  Posteriormente,  en  la  audiencia  preparatoria  agotada  eI  17  de  márzo

s¡guiente,  Ias  partes  por  vi'a  de  estipulación  acordaron  tener  por  probado  que

Joaquín  Emil¡o  Madrid Agudelo  habl'a  muerto en el  lugar y en  la  fecha  consignada

en la reseña de los hechos. Así mismo, la causa del deceso y las características del

arma  utilizada con ese fin, así como su condición de s¡ndicalista y, además, que el

acusado no t¡ene expedido permiso para portar armas (fs. 5i a 53).

En  esa  oportunidad  se  pronunc¡ó  sobre  las  solicitudes  probator¡as  de  las

partes;  decis¡ón  recurrida  en  repos¡ción  por  la  Fiscalía,  a  la  que  no  accedió  la

funcionaria de conoc¡m¡ento.

4-.   EI  J-uicio   oral,   luego  de   los   múltiples  aplazamientos   imputables  a   la

defensa, se instaló el 20 de mayo de 2015.  En esa ocasión, sin embargo, como en

un  inicio no compareció el  representante judicial del  procesado,  la a quo impartió

el trámite previsto en los artículos 141 y s¡guientes de la Ley 906 de 2004.

En   la   misma  data,   reinic¡ada   la  audiencia,  en  esta  oportunidad  con  el

apoderado  de  A'OD#/Z;LIE? AAH5712HJ644,  este  último  se  declaró  inocente.    En

consecuencia, las partes expus¡eron sus teorías del caso y seguidamente se agotó

la práct¡ca de las pruebas decretadas.  Por último, aquellas expusieron los alegatos

de conclus¡ón (fs. iig a i24).

Al  diJa  siguiente  continuó  la  diligenc¡a;  fecha  en  la  cual  la  funcionaria  de

conocimiento anunció el sent¡do del fiallo, de carácter condenatorio (fs. i4i a  i46). Así

mismo, dispuso los traslados del artículo 447 de la Ley 906 de 2004 e indicó que el

fiallo sería emitido el  15 de jul¡o de la anualidad  refierida.

Profierida  la  sentencia,  la  defiensa  interpuso  el  recurso  de  apelac¡ón  y  lo

sustentó  en  fiorma  oral.   Por  lo  tanto,  agotada   la   intervenc¡ón  del   mandatario

judicial  del  procesado,  la  fialladora  negó  la  alzada  con  el  argumento  de  que  la

fundamentación de la ¡nconfiormidad había s¡do defectuosa e ¡nsuficiente.

|sta decisión fue objeto del  recurso de queja, al cual se le dio trám¡te.  No

obstante, Ia Sala en pronunciamiento de agosto 6 pasado lo declaró improcedente,

no s'in  prec¡sar que el trám¡te correcto  lo era,  de  resultar del caso,  la declaratoria
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de deserción de la alzada mediante auto susceptible de reposición, esta última que

debi'a entenderse interpuesta (c. 2a ,'nstancia; fs, 4 a 9).

En  cumplimiento  de  lo  ordenado,  en    prov¡dencia  de octubre  27  último  la

funcionaria  de  primera  instancia  revocó  la  decisión  y  conced¡ó  la  apelación  que

centra  la atención del Tribunal (cd. 7, a partir del regl'stro oo:o2).

SENTENCIA APELADA

La  a  quo  consideró  que  estaban  reunidos  los  requisitos  previstos  en  los

artículos 7 y 381 de la Ley 906 de 2004 para profer¡r la sentencia condenator¡a.  En

concreto,  al  encontrar  probada   más  allá  de  toda  duda   razonable,   no  sólo  la

comisión   de   los   ilícitos   imputados   en   concurso   de   conductas   punibles,   sino

también, la responsab¡lidad atribuible al procesado a ti'tulo de autor.

Ello lo coligió,  principalmente y en  relación con el  homicidio agravado por el

motivo abyecto y el aprovechamiento de la indefens¡ón, porque las partes tuvieron

por acreditado el deceso violento de Joaquín  Emilio  Madrid Agudelo, causado con

un arma de fuego, así como el lugar y la fiecha de ocurrencia.

Adicionalmente,   también   por  vía   de   est¡pulación,   la   a   quo   destacó   la

¡nformación  contenida  en  el  acta  de  inspecc¡ón  técnica  al  cadáver,  en  la  que  se

especifica   la   constatación   de   tres   heridas   halladas   en   el   cuerpo   del   occ¡so,

ubicadas  en  la  cabeza,  el  tórax  y el  brazo  derecho,  producidas  con  proyect¡l  de

arma  de  fuego.  En  relación  con  esto  último,  la juzgadora  resaltó  la  ausencia  de

señales que  permitieran  infierir que Madr¡d Agudelo desplegó algún acto defiens¡vo

para repeler la agres¡ón.

De otra  parte,  la sentenciadora  reseñó en extenso  la declarac¡ón  de César

Augusto  Madrid  Rodríguez,  hijo del  interfecto y con  el  que  convivi'a,  quien  relató

que en  la  madrugada  de  la  fiecha  de  los sucesos,  mientras  dormía,  sintió  que  el

progen-itor se al¡staba y sal¡ó de la  residenc¡a en dirección al trabajo; sin embargo,

al escuchar un d¡sparo, acudió al  lugar de donde provino y vio a su  padre tendi'do

l\
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en  la  calle.    Así mismo,  a  un  primo,  no  otiio  que  AC7D#/GUEZÁAf57Z2Z];64£,  a

qu¡en le atribuyó la autori'a de esa muerte.

En  adic¡ón,  el  deponente  sostuvo  con  idént¡ca  contundenc¡a,-resaltó  la  a

quo, que con posterioridad regresó a la habitac¡ón para recoger el arma de fuego

de su padre y con ella emprendió la persecución del agresor, quien escapó por un

cañaduzal.   De  ¡gual  modo,  que  integrantes  de  la  PoliciJa  Nacional  acudieron  al

sector  luego  de  ¡nfiormados de  los disparos efectuados,  como  lo confirmó  Da¡ron

Bañol Ladino, patrullero de dicha institución.

Para  la  a  quo  el  deponente César Augusto  Madrid  Rodri'guez  no vaciló  en

momento alguno de ese recuento.   Por el  contrario,  descr¡bió  incluso las prendas

del ejecutor del  homicidio, el intento de éste d¡rigido a dispararle y el grito eml'tido

al  expresar:  ``Gemaír7,  me /as v¡z5s a pBga/';  circunstanc¡as de  las cuales extrajo,

entonces, la certidumbre sobre la ¡dent¡dad del autor de la conducta punible.

En todo caso, prec¡só la sentenciadora, el declarante en cita también alud¡Ó

al  conflicto  existente  entre  el  procesado  A'OO#J¡'£Z/E?AAÍ577ZZ4J64£ y  la  vIJctima,

originado  en  el  préstamo  de  dos  millones  de  pesos  garant¡zado  por  el  ahora

procesado con una motocicleta, que según se descubr¡ó posteriormente, la obtuvo

en la perpetración de un hurio.

La   fialladora   explicó   además   que   los   hechos  sobre   los  que   declaró   el

deponente   fueron   reconstruidos.   En   lo   específico,   por  éste,  Jhon   DariJo   Díaz

Almanza  y Yurgaqu¡  Valdez,  los dos  últimos,  fiotógrafio y topógrafio  adscritos   a  la

policía   jud¡c¡al,    respectivamente,   con   quienes   la    F¡scalía   en   sus   recuentos

procesales  introdujo  los  documentos  en  los  cuales  se  observan  las  condic¡ones

existentes en el s¡tio de los acontecimientos.

En  adición,  planteó  la  juzgadora,  esa  vers¡Ón  halló  firme  respaldo  en  el

testimonio  de  María  Flor  Marina  Muñoz,  quien  declaró  sobre  la  presencia  de  una

motocicleta en frente del lugar de los ep¡sod¡os, cuyo propietario desconocía,  bien

que también resultó ser hurtado según las constatac¡ones efiectuadas por la Policía

Nacional.  En fin, ésta y Madrid Rodríguez coincid¡eron en varios de los aspectos de

la ocurrencia del pun¡ble, entre ellos, el sitio de ocurrencia.
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La  a  quo  resumió  además  las declarac¡ones  del  investigador de  la  Fiscali'a

Jorge  Alexander  álvarez  González,   quien   afirmó  que  efectivamente   la   última

motocicleta  mencionada fue abandonada en las inmed¡aciones de la  res¡denc¡a de

María  Flor  Mar¡na  Muñoz  y  pertenecía  a  Guillermo  Alonso  GÓmez.  En  tanto  que

este  último  atestiguó  que  el  18  de  nov¡embre  de  2011,  el  acusado  AODAJ¡J£UIF?

J4A{57ZZflfi4¿ lo  despojó  de  ese  automotor  luego  de  apuntarle  con  un  arma  de

fuego  y  fing¡r  la  condic¡ón  de  pasajero.  Así  las  cosas,  concluyó  la  a  quo,  en  las

diligencias se acreditó que ese med¡o de transporte fue el usado por el procesado

en la fecha de perpetración de la conducta punible.

De   acuerdo   con   'o   argumentado,   Ia   falladora   sostuvo   que   n¡nguna

incertidumbre  ex'iste  sobre  la  responsabil¡dad  penal  atribuible  al  enju¡ciado  en  la

cond¡ción  de autor del  homicid¡o objeto de  las presentes diligenc¡as;  infracc.ión  en

la  cual  concurren   las  circunstanc¡as  de  agravac¡ón  del  aprovecham¡ento  de  la

cond¡ción de indefensión de la víctima y del móv¡I abyecto que 'impulsó al ejecutor

del ilícito, establecidas también con los medios suasorios analizados.

Lo anterior, confiorme lo prec¡só en  poster¡or acápite de la  prov¡denc¡a,  por

cuanto el occiso fue atacado mientras estaba solo, despreven¡do, en espera de un

bus de serv¡cio público, frente a su casa, en horas de la madrugada, desarmado y

s¡n   imaginar  siqu¡era   la   pos¡b¡l¡dad   de   los  disparos  sorpresivos  que   le  fueron

efiectuados.  EIlo,'  mot¡vado el  enjuiciado además  por un  confl¡cto  insignificante de

naturaleza económica.

En  relación con el  punible defin¡do el artículo 365 de la  Ley 599 de 2000,' la

funcionaria de primera  instanc¡a argumentó que las partes por vía de est¡pulación

tuv'ieron  por acreditado  que  el  acusado  no  contaba  con  autorizac¡ón  para  portar

arrias  de  fuego.  De  igual  modo,  que  de  acuerdo  con  la  necropsia,  el  proyectil

recuperado  en` el  cuerpo  del  occ¡so fue disparado-  prec¡samente  con  un  art:efiacto

de tal naturaleza.

Así  las  cosas,  la  perpetración  de  ese  otro  ¡liJc¡to  surge  también  exenta  de

duda,  lo que no puede atestarse, en camb-io, de la circunstancia de intensificac¡ón

pun¡tiva.   Ello, porque no fue probado que el procesado hub¡ese acc¡onado el arma

desde la motoc¡cleta.
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En   armonía   con   lo   expuesto,   entonces,   reiteró   la   sat¡sfacción   de   las

exigencias sustanciales del fialló de condena y, en punto a la individualización de la

pena, con apl¡cación del artículo 31 de la  Ley 599 de 2000, la sentenciadora .ind¡có

que estaba revestida de mayor gravedad la impon¡ble por razón del homicidio.   En

este orden de ideas,  part¡ó de los límites contemplados en el  artículo  103  ibídem, `

de   208  y  450   meses  de   pris-ión,   incrementados  ante   la   concurrencia   de   las

causales de agravación del artículo  104, numerales 4 y 7, del estatuto en cita, por

razón  de  las  cuales  los  ext:remos  de  la  sanc¡ón  quedaron  c¡frados  de  400  a  600

meses de prisión.

Por  otra  parte,  como  quiera  que  no  fueron  imputadas  c¡rcunstanc¡as  de

mayor punibiI¡dad,  la a quo coligió que la sanc¡ón debi'a fiJ-arse en el  pr¡mer cuarto

de movilidad, que oscila de 400 a 500 meses de prisión.  Dentro de él, conjugados

los  parámetros  de  que  trata  el  artículo  61  de  la  Ley  599  de  2000,  afirmó  que

resultaba proporcionada y justa la imposic-ión del mínimo acotado, que incrementó

en   12  meses  por  razón  del  ilíc¡to  concursante,  para  la  pena  defin¡t-iva  de  412

meses   de   prlis¡ón.   Lo   anterior,   además   de   la   accesor¡a   de   inhabilitación   de

derechos  y  funciones  púbI¡cas  por  un  ,término   máx¡mo  legal   de  20  años,  de

confiormidad con los artículos 51 y 52 de la Ley 599 de 2000.  '

Finalmente,  la  sentenciadora  negó  la  prisión  domicil¡aria  y  la ``aomdgna de

eJ-gcivc/oím   aomc/M-c/oma/',   pues   el   monto-  de   la   pena   previSta   en   la   infracción

infringida   y   la   impuesta   determ'Inan   la   ausencia   del   requisit`o   objetivo,   que

normativamente,   al  tenor  de   los  artículos  63  y  38  de   la   Ley  599  de  2000,

respectivamente, supeditan tales mecanismos sustitut'ivos.

LAAPEuCIóN

La  defiensa  solic¡ta  del  Tr'ibunal  la  revocatoria  de  la  sentencia  de  primera

instancia.  En  su  lugar,  la  absolución  del  procesado  (cd. 6, segundo corte, récords 2i:44 en `

adeiante).     Esta  pretens¡ón  la  soporta  eh  los  argumentos  que  se    puntualizan  y

reseñan  segu¡damente,  no  sólo  en  aras  de  mayor  claridad,  s¡no  también  con  el

propósito de brindarles una respuesta explIJcita y completa.
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(i)  El  opugnador sostiene  que sólo fue  probada  plenamente  la  muerte de

Joaquín  Emilio  Madrid Agudelo,  pues se  desconoce ``a c7-enc/a c/£ri7' la  ident¡dad

del  autor del  hecho.    Lo anter¡or,  porque el  test¡monio  de César Augusto  Madrid'

Rodríguez fue ``Át7aom5xéfgr,Í¡?',  esto es,  contiene contrad¡cc¡ones,  en  lo específico,

en cuanto afirmó, de  una  parte, que el  progenitor portaba  un arma de fuego sin

que se conozca si tenía autorización de la autoridad competente para detentarla;

de otra, que el ahora occiso no tenía ``pno4/gmaJ' con nadie.

Estas  dos  afirmaciones,  según  el  recurrente,  comportan  una  contrad¡cción

insalvable, puesto que no existe razón para que una persona disponga de un arma

de  fuego  si  no  tiene  desavenencias  con  terceros.     Lo  anterior,  sin  que  pueda

soslayarse   que   tampoco   coinc¡den   con   lo   relatado   por   el   deponente   en   la

entrevista  rendida eI  20 de fiebrero de 2012, en  la  que' explicó que el  padre tenía

confl¡ctos  con  varias  personas   por  razón   de   las  cond¡ciones  de  s¡ndicalista  y

prestamista, uno de ellos, el derivado de la deuda por 280 millones de pesos de la

que era acreedor, suma que debía pagar Olga Patricia Morales Escobar.

Esta entrevista, aclara el recurrente, fue ¡ntroduc¡da en el ju¡cio oral aunque

no  fueL  utilizada  para  impugnar  cred¡bilidad  o  refrescar  memoria;  además,  fue

descublierta en fiorma prev¡a.

El opugnador alega la configuración de otra incons¡stenc¡a.   En concreto, en

la afirmación del testigo de que reconoció al atacante, a quien incluso llamó por su

ryombre.   Fyho, porqNe c!oric,rrrve a " las reglas de la experiencia y la sana cri'ticd' ,

de   ser  verdad   dicha   circunstancia,   el   v¡ctimario   no   habría   dejado   al   testigo

presenc¡al con vida.

Lo  mismo  sucede,  destaca  el  opugnador,  con  el  aserto  del  declarante  de

cargo según el cual el ahora procesado no tenía motivos para abatir al  progen-itor,

pero que a pesar de ello le dio muerte.

(¡i)  En  relación  con  lo  manifestado  durante  el  J-uicio  oral  por    John  Dario

Díaz  Almanzar,  per¡to  fiotógrafio  adscrito  al  Cuerpo  Técn¡co  de  lnvestigac¡ón,  la

defiensa  plantea  que se trata  de  un test¡go de  refierenc¡a.   Esto  últ¡mo,  porque  la

vers¡ón     del     nombrado    está     soportada    en     las     manifiestaciones     prev¡as,
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inconsistentes, contrarias a  la  realidad y a  las reglas de la experiencia  así como a

la sana crítica obtenidas prec¡samente de César Augusto Madr¡d Rodríguez.

(iii)  En  el  aná[is'[s  del  testimonio  rend¡do  por  Marl'a  Flor  Marina  Muñoz,  el

recurrente  considera  que  la  a  quo  erró  al   señalar  que`Ia  citada   identificó  al

ejecutor material del ilícito.   La deponente en cita en realidad expuso que no v¡o ni

conocl'a   al   ahora   procesado   AODA/£Z/fZ  AAH577Z4É44,   como   tamb¡én,   que

observó una motocicleta, cuya propiedad no le atribuyó a aquel.

(¡v) Ahora bien, tratándose de la agravante contemplada en el artículo  104,

numeral 4, de la  Ley 599 de 2000,  la defensa señaló que la sentencia de pr¡mera

instancia  no contiene motivac¡ones en torno a su configurac¡ón y, s¡n embargo,  la

a quo profirió la condena con ¡nclusión o deducción de ella.   .

Esto   contradice,   atesta   el   impugnante,   el   entendimiento   de   la   Corte

Suprema   de  Justic¡a,   Sala   de   Casación   Penal,   en   cuanto   exige   que   en   las

sentencias se expliquen  las  razones  por las cuales se afirma  la  estructuración  de

cada uno de los elementos de los agravantes.

En todo caso, señala que César Augusto Madrid Rodríguez atest¡guó que el

motivo  del   hom¡cidio  fue  el   problema  relacionado  con   una   motocicleta.   En   lo

especi'fico, que él  le habi'a sugerido a  un tercero prop¡etario de una compraventa,

de  nombre  Fernando  que  le  prestara  500  m¡I  pesos al  sentenc¡ado  A'OD#/£LÁfZ

ÁAI57727464£,  a  cambio de  una  motocicleta.    No  obstante,  resalta,  el  censor en

ese negoc¡o no interv¡no la víct¡ma;  pero además, en cualqu¡er caso el declarante

habiJa  dicho en  otras de sus man¡festaciones  prev¡as que el  procesado careci'a  de

motivos para ultimar al sindicalista Madrid Agudelo.

(v)  La  controversia  la extiende  la  defensa  a  la  circunstancia  de agravación

del artiJculo  104,  numeraI  7, de la Ley 599 de 2000.  En este sent¡do señaló que la

fiallado;a  no concretó siquiera si  la víctima fue puesta en cond¡ción de infer¡or-idad,

o de indefensión, o si se trató del aprovecham¡ento de una de tales situaciones, ni

ex-isten  med¡os  de  prueba  que  permitan  una  condena  que  incluya  la  reseñada

causal de intensificación punitivai
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(vi)  Por  último,  Ia  defensa  controvierte  la  condena  por  el  porte  ilegal  de

armas.  Lo  anterior,  porque  en  la  actuación  sólo  se  acreditó  que  el  acusado  no

tiene  perm¡so  para  el  porte  o  la  tenencia  de  armas  de  fuego;  sin  embargo,  no

existen  elementos  de juicio  que  perm¡tan  aclarar 'Ias  c¡rcunstancias en  las  cuales

ocurrió  la  detentación  de  un  artefiacto  de  d¡cha .naturaleza,  ni  la  del  empleado

como objeto material de la conducta punible.

En síntesis, concluye¢ que resulta equivocado entender que cómo la víctima

murió por disparos de un arma de fuego y e' acusado no d¡sponía de permiso para

portar una de esa categoría, se le debe condenar entonces por ese ill'cito.

NO RECURRENTE

EI  Delegado  de  la  Fiscalía  solicita  que  se  confirme  la  decis¡ón  de  primera

instancia   (cd.  6,  segundo  corte,  récords  39:55,  en  adelante).   En   la   sustentaCión   de  esta

pretensión expone que no ex¡ste n¡nguna duda sobre ``/a ocur7¡¬mcxé c/e m Aec¡úo

c/e  í7a5ciemdgy7ci/a  f,£ma/',  cons¡stente  en  la  muerte  violenta  de  Joaquín  Emilio

Madrid   Agudelo.       Ello,    por   cuanto   está   acreditada   con    las   estipulaciones

probatorias  que  recayeron  sobre  la  inspección  judicia'  al  cadáver,  al  igual  que

respecto del lugar de los hechos y las causas del deceso, que encontró causal¡dad

en  las heridas mortales ocasionadas con  proyect¡l de arma de fuego calibre O.38;

y, así las cosas, consecuentemente, idéntica contundenc¡a ofrece la ``aágcíac/o;n a/

b¡en juri'd¡co como fue la v¡dd' .

En  ad¡ción,  el   no   recurrente  destacó  que  las  partes  también   pactaron

est¡pulaciones  probatorias  atinentes  a  las  ident¡dades  de  la  víct'ima  y  del  ahora

procesado.

En  punto  a  la  responsabilidad  penal  atribuible  al  enjuiciado  AODÁ!/GUE?

J4A£577IZ4-6M£,  el  t¡tular de  la  acusac¡Ón  ind¡ca  está  probada  con  el  test¡monio  de

César Augusto  Madrid Agudelo,  hijo del  occiso y  presencial  de  los sucesos,  quien

¡dentificó  al   autor  del   homic¡dio.   En   este  sent¡do  el   no   recurrente   reseña   el

contenido'de esa vers'ión para resaltar que el deponente conocl'a al procesado, no
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sólo  por  .el  nexo  de  parentesco,  sino  tamb¡én  porque  se  criaron  juntos  en  el

municipio de YolombÓ,   sin que pueda soslayarse tampoco que lo observó cuando
l

el atacante de progen¡tor le apuntó también con el arma de fuego.

En  adición,  el  representante  de  la  Fiscalía  pone  de  presente  que  en  la

inspecc¡Ón  judicial  fue  constatada  la  credib¡lidad  de  ese  testigo  de  cargo.  En  lo

específico, por cuanto se comprobó la visibilidad que tenía desde el lugar donde se

encontraba; deponente respecto de qu¡en la defensa no logró restarle credib¡lidad,

pues reconstruyó los sucesos sin dubitaciones, no demostró ánimo de venganza e

identificó en fiorma inequívoca al autor del hom¡cidio del progen¡tor.

En cuanto al testimon¡o de María  Flor Mar¡na  Muñoz, el  no apelante admite

que  no  identificó  al  eJ'ecutor del  delito;  sin  embargo,  la  citada  declaró  el  hallazgo

en  frente  de  su  vivienda  de  una   motocicleta   que  no  era  suya,   ni   de   nadie

automotor proveniente del  hurto perpetrado el día anterior, como lo esclarec¡eron

los miembros de la Policía Nacional.

Esa  s¡tuación  converge  con  el  testimonio  rendido  por  la  persona  a  quien

despoJ-aron  de  d¡cho,  pues  le  atribuyó  el  acto  de  apoderamiento  ¡li'cito  al  ahora

procesado,  de  manera  que  esos  afianzan,  sin  remisión  a  duda,  Ia  autoría  del

homicidio ¡mputada a aquél.

El  no  impugnante  aduce,  además  y,  en  relación  con  las  agravantes  del

homicidio,   en   pr¡mer  térm-ino,   que   en   las   d¡l¡genc¡as   quedó   probado   que   el

enjuiciado en  un  inic¡o se aprovechó del  estado de  indefiens¡Ón  de  la  víctima.    En

concreto,  al  arribar  al  lugar de  los  sucesos  poco  antes  en  una  motocicleta  para

sorprender a  Madrid Agudelo   cuando saliera de la  residencia;  como también, que

el   perpetrador   puso   al   citado   en   estado   de   ¡ndefiens¡ón   cuando   lo   atacÓ

sorpresivamente  con   un   arma   de  fuego.      En   segundo   lugar,   que   la   misma

contundencia  ofrece  el  mot¡vo  afirmado  para  el  homicidio,  porque  se  estableció

que el  hiJ-o  del  occ¡so y el  acusado  tenían  negocios y que  en  v¡rtud  de  la  buena

relación que el primero tenía con su padre, éste fue atacado.

Finalmente, el  representante de  la acusac'ión  plantea que en  las d¡ligencias

quedó  esclarec¡do,  con  no  menor contundenc¡a,  que el  enju¡ciado  no  d¡spone  de
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permiso para portar armas de fuego, como consta en el ofic¡o proveniente de la 4a

brigada  del  Ejército  Nacional.  Por consigu¡ente,  ante  su  ut¡lización  en  la  comlisión

del homicidio, ninguna incertidumbre ofrece tampoco el delito concursante.

CONSIDERACIONES DE LA SALA

1| ComDetenc¡ai

Al tenor del artículo s del Acuerdo 4082 de 2007, expedido por el Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  Sala  Admin¡strativa,  en  armonía  con  el  artículo  34,

numeraI  1,  de  la  Ley 906  de  2004,  el Tribunal  tiene competenc¡a  para  resolver

la  apelación  interpuesta  en  este  asuhto,  pues  el  fallo  objeto  de  la  alzada  fue

proferido  por  uno  de  los  Juzgados  creados  en  el  acto  admin¡strativó  referido,

respecto  de  los cuales  le fue asignada  también  a  esta  Corporación  la  cond¡c¡ón

de superior func¡onal.

En  todo  caso,  no  sobra  ind¡car  con  ¡déntica  orientación  argumentat¡va,

esta  atribución  se  consolida,  en  lo  específico,  con  el  criter¡o  acuñado  en  forma

pacífica  y  reiterada  por  la  Corte  Suprema  de Justicia,  Sala  de  Casación  PenaI1,

de  conformidad  con  el  cual  basta  la  condic¡ón  de  s¡ndicalista  en  la  víctima  del

deI¡to para que se activen las disposiciones especiales alud¡das en precedencia.

Ahora   bien,   esta   competencia   por   virtud   del   pr¡ncipio   de   limitac¡ón,

¡nherente  a  los  med¡os  de  'impugnac¡ón  de  las  decis¡ones J-udiciales,  se  entiende

restringida  a  los  aspectos  objeto  del  ataque y  a  los  que  le  estén  v¡nculados  de

manera  inescindible.  Lo anter¡or, sin  perju¡c¡o desde luego, de confiormidad con  el

artículo  10  ibídem,  en armonía  con  el  artículo 457 del  estatuto en  referenc¡a,  del

control   de -ofic¡o   o   a   pétic¡ón   de   parte   de   la   legalidad   del   pronunc¡am¡ento

confutado  y  de  la  actuación  que  le  brinda'soporte  en  aras  de  preservar  las

garantías fundamentales.

1 Ente otros, el auto de agosto 21 de 2012, radicado 39.650.
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En esta comprensión, l`a Sa]a só[o revisará la sentenc-[a\de pr¡mera instancia

en  las  temáticas  involucradas  en  las  censuras;  pero  además,  con  respeto  de  la

prohibición de la  reforma en  peor de que tratan  los arti'culost20 de la  Ley 906 de
(

2004 y 31 de la Carta Poll't¡ca, porque ante la ¡nconfiormidad exclus¡va del t'itular de

la defensa técnica, en el acusado AOD#/GtÁE?AA+tZ77Z4Í64£ converge la condic¡ón

de apelante único.

2. En relac¡Óh con la leaalidad de lo actuado|

.-
\*

!

El  opugnador sostiene en  los  reparos elevados  a  la  sentenc.ia  de  primera

instanc¡a,   que   la   providencia   carece   de   consjderaciones   en   relación'  con   la

configurac¡ón  de  las  circijnstanc¡as  de  agravac¡ón  específicas  definidas  en  el

artículo  104,  numerales 4 y 7, de la  Ley 599 de 2000;  ataque que aunque  no  lo

hubiese precisado así el  mandatario judicial del enjuic¡ado, envuelve de trasfiondo

la  controversia sobre la  legal'idad  del  fallo confutado,  del  que se  plantea de esta

manera la' ausencia de fundamentación.

Efiectuada  la  anter¡or  prec¡s¡ón  y en  la  explíc¡ta  répl'ica  a  esta  censura,  el

Tr¡bunal destaca que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación  Penal, tiene

discernido, que se estructura la nulidad de que trata el artículo 457 de la Ley 906

de  2004,  en  lo  específico,  por  desconocimiento  de  la  garantía  fundamental  al

debido procéso, cuando la sentenc¡a adolece de mot'ivación.

La   lirregularidad   de   esa   naturaleza,   pero   además,   con   entidad   para

invalidar  el  fallo  se   predica,  de  acuerdo  con  el   pacIJfico  entend¡miento  de   la

CJoTporcw¿wóm2 e!n crba,`^ a.  Cuando carece totalmente  de  motivac¡Ón,  por omitirse

las razones de orden fáctico y juri'd¡co que sustenten  la decis¡Ón.  b. Cuando la

mot¡vac¡ón   es   ¡ncompleta,   esto   es,   el   análisis   que   cont¡ene   es

defI¡Ic¡ente,  hasta  el  p_unto  de  que  no  perm¡te  su  determinac¡ón;  c.
Cuando  la  argumentacióh  que  contiene  es  dilógica  o  amb¡valente;  es  dec¡r,  se

sustenta  en  argumentaciones  contradictorias  o  excluyentes,  las  cuales  ¡mp-iden

2 En este sent¡do,  las sentenc¡as de'  11  de febrero de  2004,  radicación  17.795 y del  25  de febrero de  2015,  radicac¡ón

43768, M.P.  Dr.  Fernando Alberto Castro Caballero.
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conocer su verdadero sent¡do; y d. Cuando la mot¡vac¡Ón es aparente y sofi'st¡ca,

de modo que socava la estructura fáct¡ca y juri'dica del falld'  (siHbraNeldodf:}Tr¡TbmfNn.

En  el  presente  caso,  sin  embargo,  la  providenc¡a  recurrida,  contrar'io  a  lo

alegado  por  el  recurrente,  contiene  los  argumentos  que  sustentaron  en  forma

explícita,  incluso,   la  conclusión  a   la  que  arr¡bó  la  a  quo  en   relación  con   los

supuestos de intens¡ficac¡ón  punitiva del homicidio.

Así se  colige,  frente  a[ 'contemplado  en  el  artículo  104,  numeral  4,  de  la

Ley   599   de   2000,   de   la   reseña   del   test¡monio   de   César  Augusto   Madrid

Rodríguez,    incluida    en    la    decisión    de    pr¡mera    instancia    para    resaltar    la

cred¡bil¡dad que concitan  las atestac¡ones en torno al  único problema, que según

el   deponente   refer-ido,  existía  entre  su   padre   Madrid  Agudelo  y  el   acusado

A'ODAJ¡ÍGL/E?ARfj7ZZ4ÍB44.   Este elemento de convicción, conviene enfatizar, fue

retomado en otro aparte del fallo, en lo específico, en punto a la individualización

de  la  pena,  para  justificar  precisamente  el  aümento  de  los  li'mites  establecidos

para ella  mediante la aplicación de la norma referida.

La  Corporac¡ón  aduce  lo  mismo  tratándose  del  supuesto  previsto  en' el

numeral   7   ejusdem,  también   ¡mputado  en   la   acusación ,y  en   el   pedido  de

condena  elevado  por la  Fiscalía  en  las alegaciones finales.    En  concreto,  porque

también en  la fijac¡ón de la sanción la juzgadora coligió su configurac¡ón ante las

circunstanc-ias en  las cuales se acred¡tó que fue perpetrado el  hom¡cidio, esto es,

cuando la víctima se encontraba sola, desprevenida, en espera. de un vehículo de

servicio  público en frente del  inmueble donde  residi'a, en  horas de  la  madrugada,

pero además, desarmada.

La   func'ionaria   de  conocim'iento,   a   partir  del   conten¡do   de   una   de   las

est-Ipulaciones probatorias resa[tó con idéntica orientación argumentativa, esto es,

en orden a sustentar el agravante de la ¡ndefensión, que el cuerpo del occiso fue

hallado sin  rastros o huellas físicas que permit¡eran deduc¡r que existió opos'ic¡ón a

la agresión en la que rec¡b-ió las heridas v¡nculadas causalmente con el deceso.

Por   las   razones  que  anteceden,   para   la   Sala   la   legalidad   del   fallo  es

irrefutable.   En consecuencia, Ia dec¡sión en esta instancia será de fiondo o mérito,
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en  la cual  responderá  los ataques de la defiensa  mediante las cuales se cuest¡ona

el ac¡erto de la profierida en la primera ¡nstancia,

3. En relación con la resr,onsabilidad del acusado,

Efectuadas  las  precisiones  anteriores  y  con  el  propós¡to  de  resolver  la

impugnación  interpuesta,  resulta imperativo part¡r de la  presunción erigida en el

artículo 29 de la Carta Polít¡ca en garantía que ¡ntegra el derecho fundamental al

debido  proceso  y  éncuentra  desarrollo  legal  en  los  artículos  7  y  381  de  la  Ley

906   de   2004;   normas   de   conform¡dad   con   las   cuales   el   fallo   de   carácter

condenatorio   sólo   es   vliable   cuando   los   medios   suasorios   acop¡ados   con

satisfacción  de  las  exigencias  contempladas  en  el  arti'culo  16  del  estatuto, en

referencia,  conducen  al  conoc¡miento  más  allá  de toda  duda  sobre  la  com¡sión

de la conducta  pun¡ble y la  responsab¡lidad penal.

En  esa  comprens¡ón,   Ia  Corporación  aborda  el  análisis  conjunto  de  la

prueba  practicada  e  introduc-ida  en  el  ju¡cio  oral  y  público,  pero  además  con

norte  en  los  parámetros  de  la  sana  crit¡ca,  como  lo  reivindica  el  artiJculo  380

ibídem,  con  el  propósito de determ¡nar la  satisfacc¡ón  o  no y en  esta  actuación,

esto  es,  en  concreto,  de  las  ex¡gencias  sustanciales  precisadas  atrás.   Por  lo

tanto,  Ia  viabilidad  de  la  confirmación  de  la  condena,  o  en  contraste,  de  su

revocatoria   para  disponer en  su  lugar la  absolución  del  enju¡ciado  AODy7/GUP¿

AA{577Z4Ífi4£ de confiormidad con la pretens¡ón de la defiensa.

3.1 En este cometido, sea lo primero señalar, como en forma acertada  lo

expuso  el   Delegado  de   la   Fiscalía  en   la   intervención  en   la  condic.ión   de   no

recurrente, que en este asunto no ex¡ste controvers¡a en torno a la existencia del

hecho ¡nvestigado, ni  respecto de su adecuación tiJp¡ca.  Lo anterior, básicamente,

como  consecuencia  de  las estipulac¡ones  probator¡as acordadas entre  la  Fiscalía

y la defiensa.

Ciertamente,  en  oportunidad  las  partes excluyeron  del  debate  probatorio

no  sólo  la  comprobac¡ón  de  las  ¡dentidades  plena  del  acusado  6EiM4MÍW O4A/O
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AOD#/£Z/fZAAH577274J64£ y  de  la  vi'ctima  Joaquín  Em¡Iio  Madrid  Agudelo,  sino

tamb¡én  y,  primordialmente,  que  este  último,  de  quien  se  aceptó  tamb¡én  la

condición de  miembro de una asociación s¡nd¡cal, fallec¡ó en forma violenta el  20

de  nov¡embre  de  2011  (cd. 3, segundo corte, récords io:o3; c. estipuiación).  En  lo  específico,

al ser impactado por proyect¡les disparados con arma de fuego y, así las cosas, la

conducta  plenamente  probada  en  estas  diligenc¡as  se  subsume,  sin  rem¡sión  a

duda,  en  el  artículo  103  de la  Ley 599 de 2000,  se insiste,  en cuanto  reprime al
`^ que matare a otro..." .i

El  recurrente discute,  entonces y,  en  primer térm¡no,  la  autoría  -imputada

al  acusado en  esos  hechos objeto del  presente J-uzgamiento.  Y,  en  este sentido

arguye,  principalmente,  que  persiste  una  duda  en  dicho  ámbito,  de  obligada

resolución a favor de aquél y determ¡nante de la revocatoria del fallo de la quo y,

en  su  lugar,  Ia  dec¡s¡ón  de  carácte+  absolutor¡o.    Esta  conclus¡ón,  sin  embargo,

anticipa la Sala, no resulta acertada.

Lo anterior, de una  parte,  porque el  hijo del occiso, César Augusto Madrid

RodrIJguez (cq 3, segundo corte, récords 2i:34), señaló por medio de un  relato detallado y

`  carente  de  contradicc¡ones  internas,  que  despertó  cuando  su  padre  lo  llamó

desde  la  calle,  y  al  salir,  lo  halló  sobre  el  suelo,  m¡entras  veía  al   procesado

AODA/£ZÁEZ AAf577Z464}44  correr.   El   test¡go  también   sostuvo  que   luego  de

gr'itarle  que  habría  v¡ndicta  por dicho  ataque,  éste  se  dévolv'ió  para  enfrentarlo,

motivo  por  el  cual  César  Augusto  Madr¡d  Rodríguez  regresó  a  la  v¡vienda  en

búsqueda del arma de fuego del progenitor.

Así  mismo,  el   deponente  atestó   haber  identificado  al   perpetrador  del

homicid'io, de una  parte,  porque lo conoce desde la  infancia, de otra,  por cuanto

pocos di'as antes éste lo visitó en el  domicilio.  De igual  modo,  porque el  agresor

vestía  la  misma  ropa  que  usó  en  esa  ocasión,  esto  es,  un jean  color  azul,  un

calzado deportivo blanco y gris, y un buzo negro y otro azul.

En  fin,  destaca  el Tribunal,  César Augusto  Madrid  Rodríguez aseveró  con

soporte en  sus  propias percepciones,  además en forma  inequívoca  e  insistente,

esto es,  en  cond¡c¡ones determinantes  de  la veracidad  de  su  d¡cho al  tenor del

artículo 404  de  la  Ley 906  de  2004,  que  fue  su  familiar en  el  cuarto  grado  de



17 Segunda ¡pstanc¡a ?011-74512 [1.3,15]
GERMÁN DARÍO RODRÍGUEZ ARISTIZÁBAL

Homic¡d¡o agravado. Conexo

consanguine-idad,  no otro que el  ahora  procesado  RODA/GUIEZÁAf577Z4;ÍiA4, el

autor de  los disparos que  produjeron  las  heridas vinculadaS  causalmente  con  el

deceso de su padre.

Ahora   b¡en,   con  el   fin  de  derru¡r  la  cred'ibil¡dad   de   la   declaración  del

testigo en menc-ión, el opugnad,or sostiene que aquel, en la entrevista que le fue

recibida   el   20  de  fiebrero  de  2012,   relató  en   contrariedad  con   el   recuento

efiectuado en el ju¡cio oral, que el  progen¡tor tenía confl'ictos con var¡as personas

como consecuencia de  las actividades que desarrollaba  en  la  doble condición de

prestamista y s¡ndicalista.

La  entrevista  referida,  no  obstante,  no  puede  ser  objeto  de  valoración

probator¡a  alguna,  esto  es,  n¡  aun  para  demeritar  la  eficac¡a  del  test¡monio  de

cargo.  Ello,  porque  conforme  al  princ-ip¡o  de  inmediación  probatoria  que  rige  el

sistema  procesal  penal de tendencia acusatoria de actual vigencia,  por mandato

del  artículo  250,  numeral  4,  de  la  Carta  Polít-ica,  desarrollado  por los artl'culos 8,

Iiteral  k),16,  379  y  437  de  la  Ley'906  de  2004,  Ias  manifestaciones  previas  al

juicio  oral   no  constituyen,  en  princ¡pio,  med¡o  de  conocimiento  admis¡ble  por

tratarse de prueba de referencia3, que sólo es v¡able en alguno de los supuestos

contenidos en el artículo 438 ibiJdem.

La   regla   aludida,   conviene   señalar,   t-iene   por   objeto   garant¡zar   con

contenido de realidad el derecho de contradicción de las partes. Por tal razón, en
-términos de  la Corte Suprema de Justic¡a,  Sala  de Casac¡Ón  Penal, es ``cy'erio gwe

el   c¡tado   arti'culo   347  señala   que   la   ¡nformación   conten¡da   en   las  expos¡c¡ones  o

declaraciones  "no  puede  tomarse  como  una  prueba'',  pero  esa  proh¡b¡c¡Ón  parte  del

presupuesto   de   que   sobre   ellas   las   partes   no   hayan   ejerc¡do   el   derecho   de

contrainterrogar,  fiacultad  que al  tenor del  arti'culo 393 t¡ene  por final¡dad llrefutar,  en

todo o en parte, lo que el test¡go ha contestado'', como clara expres¡Ón del derecho de

contradicc¡Ón."4 ,

Desde  luego,  conforme  lo  ha  discern-ido  también  la  Corporac-Ión  en  cita,

lHs  e!rtÑIe!rivsMs, V^a   condición  de  su  descubr¡miento  en  el   momento   procesal

3  En  este  sentido,  Corte  Suprema  de Just¡cia,  Sala  de  Casac¡ón  Penal,  sentencia  del  11  de  marzo  de  2015,  radicación

44.024,  M.P.  María deI  Rosar¡o González Muñoz.
4 Sentencia  del g de  noviembre de  2006,  rad¡cación  25.738;  y sentenc¡a del  25 de febrero de  2015,  radicación 43.269,

M.P.  Eugenio  Fernández Carlier.
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oportuno,  pueden  ut¡l¡zarse en  el juicio  para  refre:car  la  memor¡a  del  test¡go  o

/mpugr,ar c7i£dw-4M-/M-dac/Í.    En  consecuencia,  para  ese  propósito  es  impresc'indible

que  su   conten¡do  se   haga   públ¡co,  de   manera  que  ``supenac/a  /a  po5x-Í,w-/M-daoÍ

natural  de  controvers¡a  a  part¡r  del  -interrogatorio  y  del  contra-interrogator¡o  al

declarante..-. se ent¡ende incorporada la entrevista al testimon¡d'5. .

En el  presente asunto, s¡n embargo,  durante la  práct¡ca del test¡mon¡o de

César Augusto Madrid Rodríguez no se util¡zó la entrev¡sta alud¡da;  más aún, ello

no ocurr-ió  para  ninguno de  los fines prev'istos en  los artículos 403,  numeral 4, y

392,   literal   d),   de   la   Ley  906   de  2004.   Esta   situac'ión   procesal   de   manera

indefectible  imp¡de entender que el  conten'ido de  la  misma  quedó  ¡ntegrada  a  la

vers®ión  del  citado  deponente en  el juicio  oral,  por consiguiente,  con  soporte en

ella    tampoco    es    viable    plantear    siquiera    la    posible    existenc¡a    de    una

contradicción interna en dicha declaración.

Por otra  parte,  el  opugnador arguye tamb¡én  que  el  mérito  suasorio  del

testigo    César Augusto  Madrid  RodriJguez  está  menguado  porque  incluyó  en  su

reconstrucción   de   los   sucesos   afirmac¡ones   que    resultan   d¡vergentes.    En

concreto,  de  una  parte  (i),  que  Madrid  Agudelo  era  prop¡etario  de  un  arma  de

fuego  y  s¡n  embargo  admit¡ó  en  forma  paralela  que  no  teni'a  problemas  con

ninguna  persona;  de  otra  (¡¡),  que  el  presunto  agresor tuvo  la  oportun¡dad  de

atentar contra  la v-ida  del  deponente cuando emprendió  la  persecución  de aquél

y a  pesar de ello no abatió al  único presenc¡al del  ¡lícito.

Al  respecto,  la  Sala  ¡ndica,  en  cuanto a  lo  pr.imero,  que  no existen  reglas

de  la  lógica,  ni  máximas  de  la  exper¡encia  común,  menos  aún,  princ¡p¡os  de  la

cienc¡a,  componentes todos  de  la  sana  crít¡ca6,  según  los  cuales  qu¡en  detenta

armas  de  fuego  es  porque  necesaria  o fatalmente  tiene  confl¡ctos con  terceras

personas.  En  fin,  que  accede  a  tales  artefactos  como  medio  defensivo frente a

posibles y futuros ataques.

Lo  mismo  afirma  el  Tribunal  en  réplica  al  segundo  reparo,  en  apego  al

cual se afirma en últimas y con soporte en una mera especulación de la defensa,

5 En este sentido la sentenc¡a del 21 de enero de 2015,  rad¡cación 40835,  M.P.  Patr¡c¡a Salazar Cue'lar.
6 Corte Const¡tucional, sentencia C-202 de 2005,  M,P. Jaime Araujo Rentería.
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que  todo  autor  de   un   homicidio  propende   por  la  simultánea  el¡minación  de

cualquier testigo presencial del crjmen.

En todo caso, en este ámbito mal puede soslayarse en respuesta adicional

a  la  censura examinada, que de acuerdo con  la versión  del  deponente de cargo

Madrid  Rodríguez,  luego de salir 'de la viv'ienda e ¡dentificar s¡n  hesitación alguna

al  ejecutor  de  la  embestida  de  la  cual  fue  víct¡ma  el   progenitor,  regresó  al

inmueble,  precisamente,  en  búsqueda' del  arma  de este  ú]t¡mo.  Por  [o tanto,  en

esa   reacción  se  advierte  una  circunstancia  que  le  habría   impedido  al  ahora

enjuiciado la acción que su mandatario judicial echa de riienos.

En   adic'ión,   plantea   la   Corporac¡ón   con   el   propósito   de   abundar   en

cónsiderac¡oneS,  la  distanc¡a  mínima  que  ex'istió  entre  el  deponente  aludido  y

Á'OP#/CZÁfZ  AAÍ577Z4J64£   en   ese   específico   momento   de   los   ep-isodios,

const¡tuyó  otro factor que  expl'icari'a  la  ausenc¡a  en  el  procesado  de  una  similar

embestlida orientada a abat¡r a Madrid Rodríguez.

Lo  anterior,  desde  luego,  de  admit¡rse  en  gracia  de  discusión  que  nada

desplegó   el   enjuic'iado   con   esa   finalidad,   pues   debe   tenerse   presente,   en

contraste de  lo alegado  por el  impugnante, que el  refer'ido test¡go de cargo fue

contundente  en  sostener  tamb'ién  que  luego  de  reclamarle  al  v¡ctimario  por  el

ataque,   éste   conforme   lo   descr¡bió   el   declarante   en   sus   prop¡os   térm¡nos,
",-nf¬r7fio; como  dei^o/L4¬nfie  a  maíanmeÁ;    En  síntesis,  b¡en  puede  colegirse  que

exist¡ó  por  ]o  menos  una  exteriorización  del  procesado  que  Agudelo  Rodríguez

interpretó  que tuvo  la  final¡dad  de  atacar[o,  a  tal  punto,  de  generarle   "femo/;

pero  además,   que   lo  determinó  a   procurarse  del   arma   de  fuego   en   cuya

detentación in¡ció la persecución, como lo reconstruyó en la vers¡ón procesal.

Ahora  bien,  retoma  el  Tribunal  la  secuencia  argumentativa,  la  d¡stancia

entre  el  atacante  y  el  hlijo  del  occiso  lo  fue  de  44,5  metros.    Así consta  en .el

plano  topográfico  (f.  i7;  c.  pruebas)  incorporado  con  el  deponente  Junier  Ferley

Yurlaqui  Valdés  (cd  3,  segundo 'corte,  récords  oi:26:o2),  quien  lo  elaboró  con  los  datos

suministrados  por el  segundo.    En  consecuencia,  de ese  hecho  objetivo  resulta

forzoso  coleg-ir que  no era  una  d'istancia  corta  que garantizara  la  efectivlidad  de

un  eventual  ataque  contra  el  ún¡co  presenéial.del  homlic¡d¡o  y  proven¡ente  del
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autor  mater¡al  de  éste,  de  quien  bien  puede  infierirse,  ante  las  circunstancias

expuestas  por Agudelo  Rodri'guez,  que  estaba  más  preocupado  en  ese  ¡nstante

por evadir el seguimiento del cual fue objeto.

Por  último  y  con  el   propósito  también  de  menguar  el   mérito  suasor¡o

otorgado  al  testimon¡o de César Augusto  Madr¡d  Rodríguez,  la  defiensa  sostiene

que no es creíble que Á'OPA/GUE?AA£577Z4J64£ sea el autor del deceso violento

de  Joaquín  Emil'io  Madrid  Agude[o.  Ello,  porque  no  tenía  ningún  móvil  para-[a

perpetración del crimen, como lo declaró el  h¡jo del ahora occiso.

En la réplica de este argumento e] Tribunal señala, en primer término, que

el  recurrente  parte  de  un  entendimiento  ajeno  a  la  estructura  del  tipo  penal

imputado, definido en el artículo 103 de la Ley 599 de 2000, se insiste, para cuya

configuración no es necesar¡o la existencia en el autor o partícipe de la conducta

punible  una  finalidad  dist¡nta  del  dolo  en  el  sent¡do  previsto  en  el  artículo  20

¡bi'dem,  menos  aún,  un  design¡o  especial  constitutivo  de  algún  ingred¡ente    de

carácter subjetivo,

En  segundo  lugar y,  en todo caso,  que en el  reparo aludido el  recurrente

cercena  el  éontenido  mater¡al  del  testimonio  de  Madrid  Rodríguez.   En  efiecto,

aunque el  declarante  indicó,  en fiorma enfática  además en  el  interrogatorio,  que

no  ex¡stió  n¡ngún  conflicto  personal  o  d¡recto  entre  el  acusado  y  el  progenitor,

también    atest¡guó    con    idéntica    contundencia,    sobre    la    indispos¡c¡ón    de

AODAf¡JGL(F? J4AÍ577Z4Jfi44,  que  la   hizo  extensiva   precisamente  al   padre  del

declarante,  por haber revelado a  las autor¡dades de  poI¡cía jud¡cial, en concreto,

en la URl de Copacabana, que Fernando Bedoya le entregó én mutuo al acusado

un  d'inero  y  recibió  en  garantía  una  moto  que  se  constató  después  era  de

procedenc¡a  ilícita.

En  la  resolución  de  ese  ¡ncidente,  por  v¡rtud  del  cual  el  deponente  de

cargo tuvo que asumir el pago de la suma prestada, como lo expuso también en

la  reconstrucción  de  los  sucesos,  acudió  entonces  al  progenitor  del  enju¡c¡ado,

quien en términos de Madrid  Rodri'guez le indicó que  AOPA/GZ/E?J4Árf577Z4ÍÉ4£
"e5iía4a  mvy ofignc/M-do+T   por  haberlo  denunciado.     De  -igual  modo  y,  aún  más

s-ignificativamente, que los iba  "a ma¿a/;
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En  adición  y en  contraste  de  las  alegaciones del  apelante,  Ia  Sala  resalta

que  los señalamientos de  Madrid  Rodríguez encuentran  respaldo,  de  una  parte,

en el  ¡nd¡cio de las  manifiestaciones posteriores.   Ciertamente, con soporte en e[

la  vers¡ón  del  ju¡cio  oral  del  nombrado,  cuya  credibilidad  y  mér¡to  suasor¡o  ha

sido  esclarec¡da  en  precedencia,  en  la  actuación  se  t¡ene  por  probado  que  con

poster¡or¡dad a]  homicid¡o, el  procesado en  comun¡cación vía  ce[ular, amenazó al

deponente  y  a  los  lintegrantes  de  su  núcleo  famil¡ar.    Esta  int¡m¡dación  estuvo

orientada,  s¡n  éxito,  a  obtener  que  el  primero  no  r¡ndiera  declaración  que  lo

comprometiera como autor del deceso violento objeto de estas diI¡genc¡as.

La m¡sma consecuenc¡a, esto es, de apoyo a las acusaciones proven¡entes

del  deponente  de  cargo,  se  extrae  de' las  declarac¡ones  de  Jorge  A[exander

Álvarez  González  y  del  investigador  fotógrafio  John  Da.iro  Díaz  Almanzar  (cd.  3,

segundo   corte,   récords      O2:o7:06   y   55:00,   respectivamente),    qu¡eneS   Se    refirierOn   a    laS

manifiestac¡ones  prev¡as  a  la  aud¡encia  pública  obtenidasJ de  Madr¡d  Rodríguez,

coincidentes  en  los  aspectos  sustanciales  con  el  recuento  procesal  de  éste.  De

¡gual   modo,   porque   con   el   segundo   relacionado   fue   introduc¡do   el   álbum

fotográfico del lugar de los sucesos.

Ese  medio  de  conocimiento,  expl¡cado  con  suficienc¡a  por el  mencionado

func¡onario  de  policía  judicial,  conduce  a  sostener  que  el  presencial  del  ilíc¡to,

Madr'id   Rodríguez,   se  encontraba   en   condiciones  objet¡vas  que   le   permiti'an

¡dent¡ficar,  s¡n  rem¡sión  a  duda  y  como  lo  atesta  con  insistencia,  al  autor de  la

conducta  punible ¡mputada (fs. 6 y 7; c. pruebas). Ello,  mientras éste se ubicaba cerca

de un  poste del  alumbrado  público (f. i7; c. pruebas).

De   acuerdo   con   lo   argumentado,  'responde   la   Corporac¡ón   en  'forma

explícita  a  la  defiensa,  la  exposición  del  citado  Díaz  Almanzar  no  es  prueba  de

refierencia,  que  como  lo tiene  esclarec'ido  la  Corte  Suprema  de Just¡clia,  Sala  de

C;zlsaicjwón Pe!rtHIJ , c!oNs"uNe um" una  excepc¡Ón  al  princ¡p¡o  de  inmediación,  en

cuanto   se   trata   de   una   declarac¡Ón   real¡zada   por   fuera   del   juicio,   y   su

¡ncorporación  al  proceso  responde  a  la  neces¡dad  de  probar  o  exclu¡r  uno  o

var¡os   elementos   del   del¡to,   el   grado   de   ¡ntervención   en   el    m¡smo,   las

circunstanc-ias  de  atenuac¡Ón  o  agravación  pun¡t¡vas,  la  naturaleza  y  extens¡Ón

7 Sentencia del  25 de febrero de 2015, radicación 43.173,  M.P.  Eyder Patiño Cabrera.
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del daño irrogado y cualquier otro aspecto sustancial objeto del debate, tal como

lo estipula el artículo 437 de la Ley 906 de 2004' .

En fin, en palabras de la Corporac¡ón en cita, Ia prueba de refierenc¡a tiene

rjol  pTcJpéiÉNNo V^ dar  a  conocer  un  test¡monio  pract¡cado  por fuera  del  juicio,  en

orden a demostrar que es verdadero cuando es -impos¡ble  llevar al test-igo

por  las  causas  expresamente  señaladas  en   la   ley8-,  stñuziíjwón  ÜHsÑ"Ña  df2 la

acontec¡da con el deponente John Dairo Díaz Almanzar.

La  Sala  arr¡ba  a esta  conclusión, de  una  parte,  porque el test¡go se  lim¡tó

a detallar las circunstanc¡as y el contenido de las manifestac¡ones previas al J-uicio

oral  de  César Augusto  Madr'id  Rodríguez efiectuadas en  su  presenc¡a,  más  no  la

veracidad de las mismas.   De otra y,  principalmente,  por cuanto con soporte en

sus  propias  y  directas  percepc¡ones  aludió  a  las  condiciones  de  v¡s-ibilidad  en  el

sector y hora de ocurrencia de los sucesos.

Finalmente,     la    imputación    del     resultado    antijuríd¡co    al    enjuiciado

AOO#/Z;4/E?ÁAÍ571Z164£ encuentra corroboración  ad¡c'ional en otra  inferencia,

esto  es,  en  prueba  indic¡aria,  que  advertido  sea  y  como  lo  tiene  d¡scernido  la

Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  Casación  Penal,  mediante  criterio  al  cual

baste simplemente remitirse,  no está  proscr¡ta en el estatuto ¡nstrumental  penal

de tendencia acusatoria9.

En  efiecto,  en  las  presentes  diligenc¡as  fue  probado  con  el  testimon¡o  de

Guillermo Alonso  GÓmez Vanegas que  en  la  fecha  anterior a  la  de  perpetrac¡ón

del  homicidio, eso es, de s a g de la  noche, a aquel  le fue hurtada la  motoc¡cleta

Boxer de  placas  IXB-63B.    AsiJ  mismo,  que  el  autor  de  ese  despojo  patrimonial

cometido además con violenc¡a, fue precisamente el  acusado,  a quien  la víctima

señaló en  la  audiencia  de juicio oral  (cd 3, segundo corte, a partir dei minuto o2:28:3o).

Por otra  parte,  en  la  actuac¡ón  fue  acreditado también,  en  lo  específico,

con   el   recuento   del   antes   nombrado  y  del   policial  Jorge  Alexander  álvarez

8  Corte  Suprema  de Just¡c¡a,  Sala  de Casac¡ón  Penal,  sentenc¡a  del  21  de  septiembre  de  2011,  radicación  37.182,  M.P.

Fernando Alberto Castro Caballero.
9  Corte  Suprema  de  Justic¡a,  Sala  de  Casac¡ón  Penal,  sentencia  del  25  de  marzo  de  2015,  radicac¡ón  44.553,  M.P.

Eugen¡o Fernández Carlier.
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GOnzález      (cd.   3,   segundo  corte,  a   partir  'del   minuto  o2:o7:o6),   que   dicho   vehi'culo   fue

encontrado abandonado en  inmediaciones del  sitio de  'os  héchos.    En  concreto,

frente a  la  residencia  de  la  deponente  María  Flor  Mar¡na  Muñoz Sierra,  quien  lo

ateStiguó  (cd.  3,  segundo  corte,  récords Oi:42:38  en  adelante);  máS  aún,  ese  hallazgO  fue

verificado   linmediatamente   después   del   homic¡dio,   como   lo   afirmó   la   últ'ima

citada,  no en  fiorma  insular o  única,  resalta  la  Sala,  sino en concordancia  con el

re[ato del  patrullero Dairon  Bañol  Ladino (cd. 3, segundo corte, récórds oi:57:4o).

En  fin,  lo  esclarecido  sin   hes'itación  alguna  es  que  la   motocicleta  que

AODAJ¡ÍGZ/E?AA£577¿Z4E4£ hurtó el día anter¡or al  de los hechos aparec¡Ó frente

al  lugar donde Joaquín  Emil¡o  Madr¡d  Agudelo  fue  abatido.    En  consecuencia,  a

partir de ese hecho indicador puede infierirse que éste estuvo en el  lugar y en el

momento de  perpetra¿ión  de  la  conducta  punible,  máxime ante el  exiguo  lapso

transcurrido  entre  uno  y  otro  suceso,  de  unas  pocas  horas,  de  manera  que

excusada la redundancia, ]a Corporación afirma que en su detrimento concurre el
lindic¡o de la  presencia en el sitio de comisión de la conducta  punible.

En  síntesis,  el  anális¡s  cons'ignado  en   precedencia,  que  integra  unidad

jurídica  con  el vert:ido en  el fallo  recurrido,  conduce  a  reiterar la  sat'isfacc¡ón  de

los requis¡tos contemplados en el artículo 381 de la  Ley 906 de 2004, esto es, a

sostener que está  probada,  más allá  de toda  duda, tanto  la  comisión  del  delito

de   homic¡dio   imputado,   como   la   responsabilidad   atribuible   a   AODf?/GZ/E?

AAj57ZZ4644 en su com¡sión a título de autor.

3.2  El  recurrente afirma,  de otra  parte,  ins¡ste  la  Sala,  que  la  prov-idencia

confutada  no contiene considerac¡ones en torno a  la  demostrac¡ón de  los hechos

que se adecúan a los supuestos contenidos en el artículo 104, numerales 4 y 7, de

la Ley 599 de 2000, por los cuales se em¡t¡ó condena; lo que desde su perspect¡va,

determina el desac¡erto del fallo de primera instanc'ia.

En  cuanto  a  lo  anter'ior,  el  test¡go  César Augusto  Madr¡d  Rodríguez  adujo

durante el ju'ic-io oral, que el  padre del acusado, en  una conversaclión  previa a  los

hechos,  le  ¡ndicó que su  hijo quería  matarlo, a  él y al  ahora  occiso,  porque éstos

habían  denunciado  a  las autoridades que  Á'ODA/Glt/F?AA£57ZZ4~É44 en  garantía

del  préstamo de  d-inero que  le  efectuó  Fernando  Bedoya  entregó  una  moto  due
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comprobaron después, ante la  incautac-ión  por parte de las autoridades policiales,

que había sido hurtada.

Esa  afirmación,  que  resulta ser además la  única  prueba  relativa al  motivo

de  la  com¡s-ión  de  los  del¡tos  objeto  de  la  acusac¡ón,  sin  embargo,  sí  es  de

referenc'ia, en tanto se trata, al tenor del artículo 437 de la Ley 906 de 2004, de

um`^ declaración  real¡zada  por fuera  del juic¡o oral' , e!n e!s¡Ñe FrsNrrNo e:rriIÑIda pol

el    padre   del    procesado,    que   además,    es   ``4,fx-/z2ac/a   para   pno4ar...    /a5

circunstanc¡as de... agravac¡ón pun¡t¡vas... cuando no sea posible practicarla en el

/'u/cy'd'; empero ¡nadm¡sible, porque no se comprobó que la prueba del testimonio

de  aquel  no  habría  sido ``po5,-4/e f,nacÉ/car¡/a er, e/J'u/c,'J',  ni  el  cumplimiento  de

alguno de los supuestos prev'istos en el artículo 438 ibiJdem.

En   fin,   Ia   declarac¡ón   del   padre   del   acusado,   sobre   la   que   recae   la

afirmac'Ión  del  testigo  César  Augusto   Madrid   Rodríguez,   es  un   contenido  de

referencia que,  por tener esa condición, según  lo especificó la Corte Suprema de

Just¡c¡a  en  conocida jurisprudencia,  a  la  que también  baste  remitirse10,  t¡ene  un

mérito  suasorio  mermado,  que  impide  construir  con   base  en  él   una   prueba

indiciar'ia, en este caso, de la existencia de un  móv¡I de carácter fútil11.

En  esta  línea  argumentat¡va y ante  la falta  de  prueba en  punto al  mot-ivo

del  autor  del   punible  descrito  en  el  artículo   103  de  la  Ley  599  de  2000,  el

Tribunal lo tendrá por no configurado.

De  otra  parte,  con  respecto  a  la  causal  de  intensificación  punit¡va  del

artículo  104,  numeral  7,  de  la  Ley  599  de  2000,  se  debe  señalar  que  éste

contempla  dos  comportamientos  alternativos  y  compuestos,  cualqu'iera  de  los

cuales  la  actualiza  en  un  caso  concreto.    El  pr¡mero,  consiste  en  colocar  a  la

víctima   en   estado  de  indefens',Ón   o   infer¡oridad;   hipótesis  descartada   en   el

presente  asunto,   en  el   cual   no  se   le  atribuyó  siquiera   al   enjuiciado  alguna

conducta   que   hub¡ese   produc¡do  ese  efecto  al   ocasionarle  a  Joaquín   Em¡lio

Madrid Agudelo las heridas mortales.

10  Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  Casación  Penal,  sentenc-ia  del  21  de  febrero  de  2007,  rad¡cac¡ón  25.920,  M.P.

Jav'ier Zapata Ortiz.
11 Según la  Real Academia de la  Lengua  Española, ``FútiI:  1.  adj.  De poco aprecio o importancia''.
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No obstante, Ia agravante de n'inguna manera reivindica -indefectiblemente

que  el  J-Ictimario  haya  generado  tales  situác'iones,  es  decir,  de  colocac'ión  deI

ofend-ido'en  la  carencia  de  medios  o  elementos  para  repeler el  ataque,  porque

también  se  estructura  cuando  el  agente  se  aprovecha'  de  tales  condiciones;

h¡póteslis  esta  última  que  es  la  afirmada  por  la  a  quo,   pero  que  la  defiensa

excluye en los hechos objeto del juzgamiento.

En  este  ámbito,  la  Corporación  plantea  que  ninguna  razón  le  asiste  al

recurrente al sostener que ese supuesto no sé evidenc¡ó en este asunto,  pues el

testigo César Augusto Madrid Rodríguez afirmó que el acusado le d¡o muerte a la

víct'ima m¡entras éste esperaba, en la madrugada, un transporte públ¡co para ir a

trabajar  (cd  3,  segundo corte,  récords 2i:34).  Este  deceso  efectivamente  y  de  acuerdo

con  las estipulaciones probatorias  No.  3  y 4  (c. estipuiaciones),  fue conSecuencia  del
-Impacto de proyectiles accionados con un arma de fuego sobre la  human¡dad del

occiso;  inclusive, el son¡do del  arma  activada fue escuchado  por la testigo María

Flor Mar-ina  Muñoz, qu-[en adujo-haber perc¡bido el sonido de ``m«cAa poJ/MoH7' en

la  calle,  a  las 4 de la  mañana (cd 3, segundo corte, oi:42:38).

De  tal  manera  que  la  ut¡lización  de  un  arma  de  fuego  como  medio_para

perpetrar un  homicidio,  de  una  persona  que d¡fícilmente  habría  podido antic¡par

la agresión, en  razón al  momento y lugar en el que se cometió e'  punible, y que

mucho  menos habría  pod¡do defienderse, const¡tuye un  hecho que se adecúa  al

aprovecham¡ento  de  la  indefiensión,  al  tenor  del  arti'culo  104,  numeral  7,  de  la

Ley 599 de 2000.

3.3  El  opugnador  de  igual  manera  formuló  reparos  sobre  la  sentenc®Ia

rebatida  porque en su entender no hay sustentó en los med¡os de prueba de  la

configuración  de  la  conducta  descr'ita  en  el  artículo  365  ibídem.    En  concreto,

pues el hecho sobre el que yersó la estipulación probatoria No. 6, a saber, que el

enjuic¡ado  AOC}Ar¡'GUE?AR+577Z4J644 no está  autorizado  para  portar armas,  no

es  suficliente.  En  cambio,  era  requerido,  en  ad|[clión  y  en  sú  opinión,  que  se

demostraran las c-ircunstancias del porte y las característ'icas del arma de fuego.

Al  respecto,  la  Sala  concuerda  en  que  al  tenor del  artículo  365  de  la  Ley

599 de 2000, es necesario demostrar,  no sólo la falta de autor-ización  para  portar
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armas,  sino  también,  la  comisión  de  al  menos  alguno  de  los  verbos  rectores

contenidos   en   dicha   dispos¡ción,   a   saber  ``gwe...   ,-mpoA¬,   í7a#7ue,   /a4rM-que,

transporte, almacene, d¡str¡buya, venda, sum-in¡stre, repare, porie o tenga en un

lugar armas de fuego de defiensa personal, sus partes, esenc¡ales, accesorios

e5gmcía/gs  o  mt,rJ/c/omeJ'.  No  obstante,  como  lo  ind¡ca  el  no  recurrente,  en  el

presente evento esa carga fue cumpl¡da por el titular de la acción penal.

Es así como por medio del test¡monio de César Augusto Madrid  Rodriíguez,

éste  h¡zo  saber que  v¡o  al  perpetrador del  homicidio  en  el  porte  de  un  arma  de

fuego,  que  identifica  como  la  usada  en  la  comis¡ón  del  punible.    Esta  atestación

resulta  creíble,  de   una   parte,   porque  el   mismo  deponente  afirmó  que  aquel

pretendió  utilizarla  igualmente en  su  contra;  de  otra,  por cuanto  un  artefiacto  de

tal  naturaleza fue el empleado para ocasionarle a  Madrid Agudelo las heridas que

determinaron  el  deceso,  como  se  tuvo  por  acreditado  por  viía  de  estipulación

probatoria.

En  cambio,  se  equ¡voca  el  apelante  cuando extraña  la  prueba  del  t¡po  de

arma  de fuego, toda vez que,  como se evidencia en  descr¡pción típica,  no existe

un  elemento que exija  una  cual¡ficación  especial  de  ésta;  ún¡camente,  se  insiste,

que  se trate,  en  este caso,  de  un  arma  de fuego de defiensa  personal.  Por ello,

resultan   -intrascendentes   las   cal'idades   accidentales   de   aquella.      EIlo   significa,

acepta   eI   Tribunal,   que   aunque   no   obra   prueba   alguna   en   torno   a    las

características  del  arma  de  fuego,  su  ausencia  no  imp¡de  adecuar  la  conducta

descr¡ta en el supuesto contenido en el artiJculo 365 de la Ley 599 de 2000.

Por  lo  argumentado,  en  armonía  con  lo  concluido  por  la  funcionar-ia  de
l

conocim¡ento en  relación con el  porte ilegal  del  arma  de fuego,  la Sala  encuentra

;    configurada   la   responsabil¡dad   penal   del   acusado   como  autor  del   punible  en

referencia;  desde  luego,  en  su  fiorma  simple,  no  agravada,  pues  la  causal  de

¡ntensificación  punitiva  de  la  que se  presc¡ndió en  la  providenc¡a  revisada,  no fue

objeto de inconfiormidad de las partes e intervinientes.

3.4  Finalmente,   resta  añadir  que  se  mantendrá   la  dosificación   punitiva

efiectuada  en el fiallo de  la  quo.  Lo anter¡or,  por cuanto a  pesar de  lo colegido en
Í

punto a la no configurac¡ón del agravante contenido en el arti'culo 104, numeraI 4,

J,/J
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de la  Ley 599 de 2000,  respecto del cual  se impone la aclarac¡ón de la sentenc-ia,

ante  la  concurrencia  en  cambio  de  la  contemplada  en  el  numeral  7,  ibídem,  en

atenc¡ón  además de  lo establecido en el  artículo 60  ejusdem,  los extremos de  la

pena atend¡dos para los efiectos indicados se mantienen incólumes.

En  razón  y  mér¡to  de  lo  expuesto,  el Tr¡bunal  Super¡or de  Bogotá,  D.C.,

en  Sala  de  Decisión  Penal,  admin¡strando justicia  en  nombre  de  la  República  y

por autoridad de la ley,

RESUELVE

\
CONFIRMAR  el  fi\allo  de  fiecha,   naturaleza  y  origen   indicados  con   la

ACLARACIóN en el sentiüo indicado en las motivaciones que anteceden, de no
\

[ HE]
\'

concurrir ]a circunstancia d

numeral 7, de la Ley 599 d

ravación del homicidio prevista en el artículo 104,

00.

\ll

Contra  esta  sentencia  ptip

los  términos  y  cond¡c¡ones  prev''i

cede é,1récurso  extraordinario  de  casac¡ón-en
'.L®..l'`.®..

U)fÜJJ
UL'.,.~.,< Ley  1395  de  2010.    La  not¡ficación

queda  surtida  en  estrados  s¡n  p'`erjuicio  de  la  que  deba  intentarse  en  forma

personal en apego al artículo i69 de la Ley 906 de 2004.

Devuélvase   la   actuación   en   figrmjá   oportuna   al   Juzgado   de   origen  y

cúmplase.
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